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La presente invención se refiere a cierres de se­
guridad y hace referencia en particular, aunque no exclusi­
vamente-, a cierres de seguridad susceptibles de ser utiliza­
dos para cerrar herméticamente las bocas de las talegas que 
se emplean para el transporte de dinero.

Cuando se procede al traslado de fondos en&Re^ban- 
cos y otras oficinas, generalmente se coloca el dinero*$n 
talegas que después son cerradas herméticamente a fia^ge evi­
tar la remoción no detectada del contenido o la pérdida del

*  *  *

mismo por hurto o ratería. Un método conveniente ha.sido
descrito en la Memoria de Patente australiana No. 484.J507.

..

En la primera forma de realización descrita en la memoria
**.mencionada se introducía una abrazadera de aluminio*.an el in-

terior de un elemento de alojamiento de plástico y.QQ.dobla-* .
^ * *  * *ba haci' leñero y fruncía a fin de retener la abrazadera en

el mismo. Con esta forma de realización es difícil obtener 
un cierre hermético sobre la talega del dinero en razón de 
la manipulación simultánea de la herramienta rebordeadora, 
abrazadera y elemento de alojamiento. La abrazadera de alumi­
nio resulta asimismo relativamente cara si se compara con el 
coste del elemento de alojamiento de plástico.

La segunda forma de realización descrita en la me­
moria mencionada anteriormente proporcionaba una abrazadera 
de plástico que cooperaba con un^ complicada hebilla de acero 
suave. En esta construcción, el coste de la hebilla resulta 
elevado en comparación con la abrazadera.

En ambas formas de realización de la memoria mencio­
nada anteriormente el rebordeado y fruncido debe efectuarse 
mediante una herramienta especial para que el cierre herméti­
co funcione correctamente.
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Por consiguiente, es un objeto de la presente in­
vención proporcionar un cierre de seguridad que no precise 
rebordeado y fruncido mediante una herramienta.

Otro objeto de la invención es proporcionar un 
cierre de seguridad de una sola pieza que es barato y simple 
de fabricar por procedimientos de producción en serie.. .

La presente invención proporciona un cierr^'de se- 
guridad que comprende un elemento de alojamiento con.^n pa­
sadizo incorporada a través del mismo, una abrazadena'junida

* * *
* * *

a dicho alojamiento y adaptada para ser recibida en.el inte­
rior de dicho pasadizo, una pluralidad de rebabas en forma 
de estructuras puntiagudas o dientes en dicha abrazadera y
al menos un trinquete o lengüeta o estructura puntiaguda den-J * *

<  *  *  *tro de dicho pasadizo adaptada para ajustar con laq.estructu-* *
ras puntiagudas o dientes de la abrazadera.

Con preferencia, el cierre de seguridad se forma a 
partir de un material termoplástico flexible, por ejemplo 
nylon.

Con el fin de que la invención pueda entenderse cla­
ramente y ponerse fácilmente en efecto práctico, se describe 
a continuación, con referencia a los planos que se acompañan, 
una forma de realización preferida de un cierre de seguridad 
según la invención. En los planos:

la fig. 1 es una vista en perspectiva posterior de 
un cierre hermético fabricado de acuerdo con la invención;

la fig. 2 es una vista en perspectiva frontal de 
parte del cierre hermético representado en la fig. 1;

la fig. 3 es una vista en perspectiva posterior y 
en corte transversal a lo largo de la linea 3-3 de la fig. 2;

la fig. 4 es una vista en corte transversal similar
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a la de la fig. 3 que muestra el ajuste de la abrazadera;
la fig. 5 es una vista en corte transversal a lo 

largo de la linea 5*5 de la fig. 4;
la fig. 6 muestra el ajuste del cierre hermético 

a una talega de las que se emplean para el transporte del 
dinero;

la fig. 7 es una vista similar a la de la Íig7 4 
que muestra el rebordeado y fruncido del cierre hermético.

 ̂* wCon referencia a los planos, se muestra un cierre 
de seguridad 1 formado de nylon y que se compone de par­
tes integrales, un elemento de alojamiento 3 y una aJv^zade- 
ra 5-

La abrazadera comprende una tira generalmente rec-
+ *  *  *

tangular de nylon con un extremo libre redondeado 7/*ta abra-
* * w *

zadera posee tres secciones. La primera sección 9 contigua a 
la unión de la abrazadera con el elemento de alojamiento es 
suave y se halla exenta de resaltes. Esta sección se halla 
disminuida o debilitada por medio de un orificio 11 en el 
cual se producirá una rotura si se realiza una tentativa no 
autorizada de remover el cierre hermético. La segunda sección 
13 posee una pluralidad de estructuras puntiagudas en forma 
de dientes de sierra 15, 15A incorporadas. Estas estructuras 
puntiagudas 15, 15A se hallan uniformemente espaciadas a am­
bos lados de la abrazadera y se hallan desalineadas entre sí 
como puede verse mejor en las figs. 2 y 4. Las estructuras 
puntiagudas 15 de un lado se proyectan a partir de un borde 
(como se muestra en 17) y las estructuras puntiagudas 15A 
del otro lado se proyectan a partir del otro borde (como se 
muestra en 19) de la abrazadera. La tercera sección 21 de la 
abrazadera se halla exenba de estructuras puntiagudas e inolu
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ye agarraderos 23.
El elemento de alojamiento 3 eŝ  generalmente rec­

tangular, de largo y ancho sensiblemente mayores que el grue­
so, En el extremo interior 25 del elemento de alojamiento se 
encuentra una pestaña transversal 27 que se extiende y proyec­
ta por ambos lados a todo lo ancho del citado elemento de alo­
jamiento. Se dispone asimismo una proyección 29 normal*con

*..*
respecto a un extremo de la pestaña 2?.

Un pasadizo generalmente rectangular 31 da*ancho
+ * *
*  *  *ligeramente superior al de la abrazadera 5 se extiende longi-* * *

tudinalmente a través del elemento de alojamiento 3* DentroA
de este pasadizo 31 se encuentran dos rebabas en forma de es-. .* ** , *
tructuras puntiguadas 33 y 35 (véanse figs. 3 y 4) abadosf *
opuestos respectivos. Las estructuras puntiagudas j^[y 35 se

.

hallan complementariamente conformadas con las estructuras 
puntiagudas 15 y 15A de la abrazadera 5 y están desalineadas 
o descentradas en el mismo grado. Estructuras puntiagudas adi-t 
cionales 37 y 39 se hallan similarmente colocadas en posición 
dentro del pasadizo 31 en los otros lados del mismo para ajus­
tar con proyecciones 17 y 19. A cada lado del pasadizo el ele­
mento de alojamiento es hueco (como se muestra en 41 y 43) a 
partir del extremo interior 25 para formar paredes laterales 
exteriores delgadas arqueadas y cóncavas 45 y 47* El extremo 
exterior 49 se halla cerrado por paredes 51 y 53 para impedir 
que se trate de forzar el cierre desde dicho extremo. La abra­
zadera 5 va unida a la pi yección 29 y, según está construida, 
se extiende en el mismo i lo que la pestaña 27-

En uso, (véase 6), el elemento de alojamiento
3 del cierre se coloca cetra el cuello 55 de la talega sus­
ceptible de ser herméticamente cerrada, descansando contra el
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mismo la pestaña 27 y la proyección 29. La abrazadera 5 se 
engaza en torno al cuello 55 y se introduce en el extremo 
interior 25 del elemento de alojamiento. Se tira de la abra­
zadera 5 y se retiene firmemente tras de lo cual puede de- 

5 formarse la proyección 29 ajustándose a la forma asumida por
la boca de la talega. Las rebabas en forma de estructuras
puntiagudas 33, 35, 37 y 39 contenidas en el pasadizo*31 del

*elemento de alojamiento cooperan con las estructuras.^untia- 
gudas respectivas 15, 15A y con las proyecciones 17.y-¡L9 de

w * ** * $10 la abrazadera para asegurar que se efectúa el cierre.herméti-
* * *

co de la talega. No puede retirarse la abrazadera sin deterio-
rar ésta o el elemento de alojamiento. La proyección 29 actúa. .* ** * *a modo de área de corte o dispositivo protector de ¡La,'cuchilla

* * *
cuando se corta la abrazadera para la retirada autorizada del* *.

* .15 cierre y reduce el riesgo de corte de la talega. ****
La invención posee una ventaja adicional por el he­

cho de que el elemento de alojamiento puede asimismo rebordear­
se y fruncirse de modo similar al cierre tratado en la memo­
ria de patente mencionada anteriormente para imprimirle mayor 

20 resistencia. Para aumentar aún más el ajuste y bloqueo de las
rebabas a modo de estructuras puntiagudas del pasadizo, las 
paredes respectivas 31 son arqueadas (no representadas). De es­
te modo, al ser rebordeadas y fruncidas, las paredes interio­
res arqueadas se deformarán desviando las estructuras puntia- 

25 gudas del pasadizo en dirección a la abrazadera.
El uso del nylon permite absorber el tinte en el in­

terior del elemento de alojamiento. Así pues, cuando se colo­
rea el cierre y posteriormente se deforma y repuja el elemen­
to de alojamiento, se realza el repujado debido a la deforma­
ción que acentuará el color base del nylon a través de la su-30
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se disponen nervaduras 57 que al fruncirse confinan y topan 
entre sí.

Debe quedan entendido que pueden realizarse muchas 
modificaciones en cuanto a diseño y/o construcción sin apar­
tarse por ello del ámbito de la invención, cuya naturaleza ha 
de determinarse a partir de las reivindicaciones anegas.

En resumen, el Modelo de Utilidad que se..$,Qlicita 
deberá recaer sobre las siguientes: J

30



REIVINDICACIONES

1. Un cierre de seguridad que comprende un elemen­
to de alojamiento que posee un pasadizo dispuesto a través 
del mismo, una abrazadera metálica unida a dicho elemento
de alojamiento y adaptada para ser recibida en el interior
del citado pasadizo, una pluralidad de rebabas del*me%al en

* .forma de estructuras puntiagudas o dientes en dicK&, abraza­
dera metálica y al menos un trinquete o lengüeta gD^el inte-

* *rior de dicho pasadizo adaptada para ajustar con ¡tag-estruc- 
turas puntiagudas o dientes de la abrazadera metá&taa.

2. Un cierre de seguridad.según la reivindicación
1, en el cual dicha, pluralidad de estructuras puntiagudas o 
dientes se hallan espaciadas uniformemente y reci&PQcamente

*  w *  *

desalineadas a ambos lados de la abrazadera metálica, y que*++*
dos lengüetas o trinquetes se hallan d^jpuestos dentro de 
dicho pasadizo sobre paredes interiores opuestas y respecti­
vamente desalineados.

3. Un cierre de seguridad según la reivindicación
2, en el cual las estructuras puntiagudas o dientes de un 
lado de dicha abrazadera metálica se proyectan a partir de 
un borde, y una nueva lengüeta o trinquete se halla dispues­
ta dentro de dicho pasadizo adaptada para ajustar con las 
mismas.

4. Un cierre de seguridad según la reivindicación
3, en el cual las estructuras puntiagudas o dientes del otro 
lado de dicha abrazadera metálica se proyectan a partir del 
otro borde, y otra lengüeta o trinquete se ha^la dispuesta 
dentro de dicho pasadizo adaptada para ajustar con las mis­
mas.

5. Un cierre de seguridad según cualquiera de las
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reivindicaciones anteriores, en el cual dicha abrazadera 
metálica posee un área disminuida o debilitada en posición 
contigua a su punto de unión con dicho elemento de alojamien-? 
to. ?

6. Un cierre de seguridad según cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, en el cual dicho elemento de ;
alojamiento incluye una pestaña transversal que se,*é&$iende

*y proyecta en ambos lados a todo lo ancho del cita4&.elemen­
to de alojamiento. -*j.

** *7. Un cierre de seguridad según la reivindicación
6, en el cual se dispone una proyección normal respecto a

*  *  * *

un extremo de la pestaña y la abrazadera metálica, va unida aw * *
*  *dicha proyección en el mismo plazo que la referida.pestaña.* * *, *  *  * *8. Un cierre de seguridad según cualqu^qna de las

.* * * #reivindicaciones anteriores, en el cual el elemento de aloja­
miento a cada lado de dicho pasadizo comprende una sección 
hueca con paredes laterales exterior e interior arqueadas.

9. Un cierre de seguridad según la reivindicación 
8, en el cual se disponen nervaduras encaradas en sentido 
opuesto en el interior de dicha sección hueca dispuestas pa­
ra confinar a tope entre sí al doblarse hacia dentro y re­
bordearse el mencionado cierre.

10. Un cierre de seguridad según cualquiera de las 
reivindicaciones anteriores, en el cual el referido cierre 
está formado de material plástico.

11. Un cierre de seguridad que comprende un elemen­
to de alojamiento que posee un pasadizo a través del mismo, 
una abrazadera unida a dicho elemento de alojamiento, una plu^ 
ralidad de estructuras puntiagudas o dientes a ambos lados de 
dicha abrazadera y al menos dos trinquetes o lengüetas dis-
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puestas en paredes opuestas de dicho pasadizo adaptadas pa­
ra ajustar con las estructuras puntiagudas o dientes en di­
cha abrazadera.

12. Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
UN CIERRE DE SEGURIDAD.

Todo conforme queda descrito y reivindicada en
- *la presente memoria descriptiva que consta de diez páginas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos. ....
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